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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

MICROSOT TEAMS DENTRO DEL PROCESO DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, CONFORMACIÓN Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES SEGUIDO POR SANDRA MARGARITA MERCADO 

VENERA CONTRA VÍCTOR MIGUEL MINDIOLA ORCASITA EN CALIDAD 

DE HIJO Y HEREDERO DETERMINADO DEL CAUSANTE JOSÉ 

GUILLERMO MINDIOLA RODRÍGUEZ Y SUS HEREDEROS 

INDETERMINADOS. RADICACIÓN: 20 001-31-10-003-2022-00151-00 

 

FECHA DE REALIZACIÓN:        9 DE JUNIO DE 2023 

INICIO DE LA AUDIENCIA:         9:10 A.M. 

FIN AUDIENCIA:                         11:06 A M.  

 

INTERVINIENTES   

 

JUEZ:                                                 ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ. 

DEMANDANTE:                                 SANDRA MARGARITA MERCADO.             

APODERADO DEMANDANTE:         PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ CARRANZA.              

DEMANDADOS:                                 VICTOR MIGUEL MINDIOLA  

APODERADA                                     NIDIA QUINTERO GUERRERO. 

CURADOR AD-LITEM  

HEREDEROS INDETERMINADOS:  MARYORIS MANJARRÉZ CAMPO. 

MINISTERIO PÚBLICO:                     DORA EVELIA CORREDOR CRUZ. 

 

ETAPAS AGOTADAS 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: No fueron propuestas 

 

CONCILIACIÓN: No procede esta etapa, toda vez que la parte demandada, 

herederos indeterminados están representados por curador-ad litem quien no 

tiene capacidad dispositiva del derecho  
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INTERROGATORIO DE PARTE: Se interrogó de manera exhaustiva a la 

demandante SANDRA MARGARITA MERCADO VENERA y al demandado 

VICTOR MIGUEL MINDIOLA ORCASITA   

 

TESTIMONIALES: Se escuchó declaración de la señora YULENIS LORENA 

MEJÍA RAMÍREZ. 

 

El apoderado judicial de la demandante, desistió del resto de los testimonios. 

 

El apoderado judicial de la parte demandada desistió de todos los testimonios 

solicitados. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Determinar si la demandante logra demostrar de 

acuerdo de la carga de la prueba establecida por el artículo 167 C. G. del P. la 

existencia de la unión marital de hecho, la conformación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes que afirma tuvo con el señor JOSÉ 

GUILLERMO MINDIOLA RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) desde el 1 de mayo de 2004 

hasta el 11 de junio de 2021?. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD: No se observó vicio o irregularidad que invalidara 

la actuación surtida.. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Los apoderados de las partes, curador ad- 

litem y Procuradora hicieron sus alegaciones. 

. 

SENTENCIA GENERAL NRO. 095 - VERBAL NRO. 018 

 

En virtud y mérito a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia 

de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar que entre la pareja conformada por los señores SANDRA 

MARGARITA MERCADO VENERA y JOSÉ GUILLERMO MINDIOLA 
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RODRÍGUEZ (QEPD), existió una unión marital de hecho desde el 28 de 

agosto de 2008 hasta el 11 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Con ocasión a la unión marital de hecho declarada en el punto 

anterior, entre los señores SANDRA MARGARITA MERCADO VENERA y 

JOSÉ GUILLERMO MINDIOLA RODRÍGUEZ (QEPD), se conformó una 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes la cual se disolvió por el 

fallecimiento del prenombrado extinto MINDIOLA RODRÍGUEZ, el 11 de junio 

de 2021, esta sociedad patrimonial queda en estado de liquidación, liquídese 

la misma conforme lo dispone el artículo 523 Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

CUARTO: La presente providencia queda notificada en estrados a las partes.  

 
No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por concluida siendo las 11:06 

de la mañana de hoy 9 de junio de 2023. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
SIRD 
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